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la que servirá de tipo el 75 por 100 de la valoración
de la primera. Y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores para esta segunda subasta, se fija para
la tercera el día 29 de marzo de 2000, a las diez
horas, sin sujeción a tipo. Previniéndose a los lici-
tadores que las mismas se celebrarán bajo las siguien-
tes condiciones:

Primera.—El tipo de la subasta es el de 16.750.000
pesetas, fijado en la escritura de préstamo hipo-
tecario, no admitiéndose postura que no cubra dicha
cantidad.

Segunda.—Que para tomar parte en la subasta,
deberán consignar los licitadores, previamente, en
la cuenta de consignaciones de este Juzgado el 20
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no
serán admitidos.

Tercera.—Que los autos y certificaciones a que
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaría
del Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación aportada.

Cuarta.—Que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor,
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio de remate.

Quinta.—Se devolverán las cantidades, previamen-
te, consignadas en la cuenta de depósitos y con-
signaciones de este Juzgado por los licitadores, para
tomar parte en la subasta, con excepción a la corres-
pondiente a la del mejor postor, salvo que, a ins-
tancia del acreedor, se reservasen las consignaciones
de los postores que así lo admitán, que hubieran
cubierto el tipo de subasta con la cantidad con-
signada, la cual será devuelta una vez cumplida la
obligación por el adjudicatario.

Sexta.—Los títulos de propiedad de la finca eje-
cutada permanecerán en la Secretaría del Juzgado
a disposición de los que deseen tomar parte en
la subasta, debiendo los licitadores conformarse con
ellos y sin derecho a exigir ningún otro.

Séptima.—Los gastos de remate, Impuestos de
Transmisiones Patrimoniales y los que corresponda
a la subasta serán de cargo del rematante.

Octava.—Los autos y certificaciones a que se refie-
re la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria
estarán de manifiesto en la Secretaría del Juzgado,
entendiéndose que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación aportada.

Novena.—Mediante el presente se notifica a los
deudores hipotecarios los anteriores señalamientos
a los efectos legales procedentes.

Finca objeto de subasta

Piso 3, puerta 3, en la tercera planta alta del
edificio sito en Gavá, partida Can Ribas, bloque
número 4, fase 1. Se compone de recibidor, paso,
comedor estar, tres dormitorios, cocina, aseo y lava-
dero, tiene una superficie de 59,20 metros cuadra-
dos, y linda: Frente rellano de escalera, vuelo de
la zona de acceso y desahogo y vuelo de patios
de los pisos bajos 1 y 3; derecha y fondo, vuelo
de la zona de acceso y desahogo; arriba, piso 4.3,
y debajo, piso 2.3. Inscrita en el Registro de la
Propiedad de Gavá, finca 9.727, tomo 873, libro
479, folio 210.

Dado en Gavá a 14 de octubre de 1999.—El Secre-
tario judicial.—1.109.$

GAVÁ

Edicto

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia
número 1 de Gavá (Barcelona),

Hace saber: Que en el procedimiento del artículo
131 de la Ley Hipotecaria número 223/1999, pro-
movido por Caixa d’Estalvis de Sabadell, contra la
finca que se reseñará, hipotecada por doña Marta I.
Rendo y don José M. Torres, he acordado la cele-
bración de la primera subasta para el día 3 de enero
de 2000, a las diez horas, en la Sala de Audiencias

de este Juzgado, anunciándola con veinte días de
antelación y bajo las condiciones fijadas en la Ley
Hipotecaria.

Asimismo, se hace saber:

Primero.—Que el tipo es el de 10.048.896 pesetas,
no admitiéndose posturas que no cubran dicha
cantidad.

Segundo.—Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar los licitadores, previamente, en
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado
al efecto, una cantidad igual, por lo menos, del 20
por 100 del precio que sirva de tipo, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos.

Tercero.—El remate podrá hacerse en calidad de
ceder a terceros.

Cuarto.—Que desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración podrán hacerse posturas por escrito,
según la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria.

Quinto.—Que los autos y certificación registral
están de manifiesto en Secretaría y que los licitadores
deben aceptar como bastante la titulación; que las
cargas anteriores y preferentes, si las hubiere, con-
tinuarán subsistentes y que el remate las acepta y
queda subrogado en la responsabilidad de las mis-
mas, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Sexto.—Caso de no existir postura en la primera
subasta, se celebrará la segunda, en el mismo lugar,
el día 3 de febrero de 2000, a las diez horas, sirviendo
de tipo el 75 por 100 del de la primera; y si tampoco
la hubiere, tendrá lugar la tercera el día 3 de marzo
de 2000, a las diez horas, sin sujeción a tipo.

A los efectos del párrafo final de la regla 7.a del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, por medio del
presente y para, en su caso, se notifica al deudor
o al actual titular, en su caso, la celebración de
las mencionadas subastas.

Si por causas de fuerza mayor u otras circuns-
tancias no pudieran celebrarse las subastas en el
día señalado, se celebrarán a la misma hora del
día siguiente hábil, excepto si éste recayese en sába-
do, en cuyo caso la misma tendrá lugar el lunes
siguiente.

Finca objeto de subasta: Registral 19.552 de Cas-
telldefels, sita en calle Doctor Fleming, número 55,
segundo, primera.

Dado en Gavá a 25 de octubre de 1999.—El
Secretario.—A99-1.114.$

GIJÓN

Edicto

Doña María del Puy Aramendia Ojer, Magistrada-
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 2
de Gijón,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 221/1998, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancias de «Banco Herrero, Sociedad
Anónima», contra don Jorge Ignacio Sánchez Álva-
rez y doña María Isabel Martínez González, en el
que, por resolución de esta fecha, se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado el día 4 de enero
de 2000, a las diez horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 3285, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y el año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Quinta.—Para el caso de que los demandados estu-
viesen en paradero desconocido, se les tiene por
notificados del señalamiento de las subastas median-
te la publicación del presente edicto.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 2 de febrero de 2000, a
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 2 de marzo
de 2000, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Único lote, derechos hereditarios que puedan
corresponder al ejecutado sobre las fincas registrales
63.770, 63.771, 67.832, 67.833, 67.834, 70.318,
30.319 y 65.998, del Registro de la Propiedad de
Villaviciosa, todas ellas forman una unidad física
y están valoradas en 6.610.616 pesetas.

Dado en Gijón a 19 de octubre de 1999.—La
Magistrada-Juez, María del Puy Aramendia Ojer.—El
Secretario.—1.272.

HOSPITALET DE LLOBREGAT

Edicto

Don Juan Segura López, Secretario del Juzgado de
Primera Instancia número 3 de Hospitalet de
Llobregat,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme-
ro 160/1999-MC, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Monte de Piedad y Caja de
Ahorros de Huelva, contra doña Nuria Marín Gimé-
nez y don Manuel Marín Ruiz, en reclamación de
crédito hipotecario, en el que por resolución de esta
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por
primera vez y término de veinte días, el bien que
luego se dirá. Se señala para que el acto del remate
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado
el día 16 de diciembre de 1999, a las doce horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de la subasta.

Segunda.—Los licitadores, para tomar parte en la
subasta, deberán consignar, previamente, en la cuenta
de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima», número 07450000180160/99, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el núme-
ro y año del procedimiento, sin cuyo requisito no
serán admitidos. No se aceptará entrega de dinero
en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por


